
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de Agosto de 2.020. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda de Restitución de bien inmueble, fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
NATALIA RIASCOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 697 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Agosto veinte (20) de dos mil Veinte (2020) 

 

Subsanada como fue la presente demanda dentro del proceso VERBAL SUMARIO–

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el señor CESAR ALFONSO GUTMANN VILLEGAS, contra el señor LUIS 

FERNANDO PUENTES, se observa que reúne los requisitos legales de forma, en 

consecuencia, se procederá a la admisión de la demanda conforme a lo reglado 

en los artículos 368, 384 y 385 del Código General del Proceso en concordancia 

con el articulo 82 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITASE la presente demanda VERBAL SUMARIO–RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurado  en nombre propio por CESAR ALFONSO 

GUTMANN VILLEGAS, contra el señor LUIS FERNANDO PUENTES. 

 

2. CORRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de DIEZ (10) DIAS. 

3. NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, en 

concordancia con el Decreto Ley 806 del 04 de junio de 2.020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Rad. 2020-00315-00 
cld 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 082 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí,     21 DE AGOSTO  DE 2020  

 

La secretaria,  

 
     NATALIA RIASCOS RODRIGUEZ 


